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PLIEGO DE CONDICIONES DE LA LICITACION ABREVIADA PARA LA COMPRA DE  FURFUROL GRADO TECNICO   




CONDICIONES PARTICULARES






SECCION   I

1º)   RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS

Día:   24 de setiembre de 2010                    Hora: 14:00
LOCAL: Sala de Licitaciones – Edificio A.N.C.A.P. – (Paysandú y Avda. Libertador Brigadier General. Lavalleja) - Primer piso.

Es de interés de los oferentes considerar el punto 2.3.1 del Pliego de Condiciones Particulares Sección  II.

Cuando se remitan ofertas a través de un sistema de comunicación no personal se considerarán válidas siempre y cuando hayan sido recibidas por A.N.C.A.P. en su totalidad a la fecha y hora establecida para el acto de recepción y apertura de la propuesta.

NOTA:

El horario de caja para la adquisición de pliegos y para efectuar depósitos de garantía es de lunes a viernes de 9 a 12 y de 13 a 16 horas, en la Tesorería del Edificio ANCAP, sito en Paysandú y Avda. libertador Brig. Gral. Lavalleja.




 Fax Nº 902 11 36 - 902 16 42 – 902 75 73
LOS INTERESADOS QUE HAYAN ADQUIRIDO ESTE PLIEGO ENVIARAN A LA SECCION COMPRAS EN EL EXTERIOR FAX (00598–2– 1931- 3119) INFORMANDO: N° DE TELEFONO, N° DE FAX Y PERSONA DE CONTACTO PARA EL ENVIO DE INFORMACIÓN ADICIONAL O ACLARACIONES.

2º)   OBJETO DE LA LICITACION 

La Gerencia de Compras - Compras Exterior de ANCAP  llama a Licitación Abreviada para la compra de hasta 3.000 (tres mil) kilogramos de furfurol grado técnico, de acuerdo con lo  especificado en el siguiente pliego.

Las ofertas deberán indicar la siguiente información:

· Densidad a 20 ° C

· Punto de congelación

· Punto de ebullición normal

· Punto de inflamación

· Viscosidad

· Color

· Olor

· Solubilidad en agua

· Solubilidad en hidrocarburos

· Grado de pureza

· Material Safety Data Sheet (manejo y almacenamiento)

· Fecha de vencimiento, se deberá establecer el tiempo de validez del producto en los envases que se entrega

· Tipo de envase donde se transportará el producto

3º)   INFORMACION COMPLEMENTARIA
Los interesados podrán efectuar consultas respecto a esta Licitación en Gestión Depósito e Inventario – Gestión de Stock  o en Compras  Exterior (Humboldt 3900) hasta 10 (diez) días  hábiles antes de la fecha establecida para la apertura de la licitación.

ANCAP proporcionará las informaciones que se requieran al respecto hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura de las propuestas.

Las aclaraciones que se hagan serán comunicadas a todas las firmas que hayan adquirido pliego.

En caso de solicitarse prórroga del plazo para la  recepción y apertura de la Licitación, se deberá plantear con una anticipación mínima de 5 (cinco) días hábiles previos a la fecha de la apertura.

4º)   GARANTIAS
De propuesta:  1 %  (uno   por  ciento)  del  monto cotizado,  si  este valor supera  $ 2:273.000 (pesos uruguayos dos millones doscientos setenta y tres mil), impuestos incluidos o moneda equivalente, en caso contrario no se depositará esta garantía.

De contrato: 5  %  (cinco  por  ciento) del  monto del  contrato,  si  este valor supera $ 909.200  (pesos uruguayos novecientos nueve  mil doscientos), impuestos incluidos o moneda equivalente.

Ambos depósitos de garantía, deberán efectuarse en la Tesorería del Edificio ANCAP (Avda. Libertador Brigadier General Lavalleja y Paysandú).

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el Art. 3º) “DE LAS GARANTIAS” de la Sección II y Arts. 10,18 y 26 del Pliego Unico.
Para el presente caso se suprime la exigencia prevista en el punto 3.1.8 – Sección II del Pliego de Condiciones Particulares

5º)   COTIZACION
La cotización se podrá formular en condición CFR (C&F) Montevideo o en condición Puesto en Depósito de Planta La Teja, en moneda nacional o extranjera indistintamente, estableciendo el precio unitario por kilogramo del producto ofertado.

En caso de cotizar en alguna otra condición prevista en los INCOTERMS vigentes, se deberá establecer todos los gastos hasta la condición cotizada, informando además peso, volumen de la carga,  puerto/aeropuerto de embarque y país de origen.

En caso de cotizar en condición Puesto en Depósito, el oferente desglosará el importe del Impuesto al Valor Agregado del precio global de la oferta. Cuando el oferente no deje constancia expresa al respecto, se considerará dicho impuesto incluido en el monto de la oferta.

Las creaciones, supresiones o modificaciones de los tributos que graven la última etapa de la comercialización de los bienes o prestación de servicios serán reconocidos en todos los casos a favor del adjudicatario o de la Administración según corresponda. 

No se aceptarán cláusulas que modifiquen lo consignado en el párrafo anterior, y se rechazará toda cláusula del oferente que pretenda exonerarse del pago de un tributo del que resulta sujeto pasivo, poniéndolo de cargo de ANCAP. 

ANCAP oficiará  de  agente  de  retención  del  IVA  en   virtud  de  lo previsto  en  los  decretos  N°s.  528/2003 y 34/2004, así como disposiciones que pudieren dictarse al respecto.

6º)   ENTREGA

Se deberá tener en cuenta lo establecido en el punto 9 de la Sección II.

Los oferentes establecerán el plazo de entrega en días calendario.

La Administración manifiesta su preferencia por un plazo de entrega breve y firme que podrá ser tenido en cuenta para la adjudicación.

Se deberá cumplir con  la Norma Fitosanitaria a Embalajes de Madera NIMF N° 15,  a efectos de evitar demoras que se puedan producir por rechazos de la ADUANA, siendo de cargo del proveedor los perjuicios que ocasionen al Organismo los defectos de envase o embalaje.

7º)   PRESENTACION DE MUESTRAS

Se deberá  presentar una muestra de un kilogramo  del producto ofrecido junto con la oferta.

Los oferentes deberán tomar en consideración lo  dispuesto en el numeral 5 de la Sección II del Pliego de Condiciones Particulares, bajo apercibimiento de no considerar las respectivas propuestas.

8º)   INFORMACION TECNICA
Junto con la oferta se aportará información técnica completa y detallada sobre el producto cotizado, así como antecedentes de su aplicación y vida útil de  los envases en que se entrega. Asimismo, deberá presentarse la hoja de seguridad del producto (MSDS).

9°)   ENVASES Y VENCIMIENTO

Se deberá especificar tipo de envase en que se suministrará el producto.

Asimismo, los envases deberán contener la siguiente información, además del standard del fabricante, impresa en forma clara y legible sobre los laterales: fecha de envasado y fecha límite de permanencia en stock.

10º)   COMPARACION DE OFERTAS
A los efectos de la comparación de ofertas se tendrán en cuenta los cambios y arbitrajes vigentes a la fecha de apertura de la Licitación para las distintas monedas cotizadas, condiciones de pago propuestas  y el margen de preferencia a aplicar de acuerdo a lo establecido en los arts. 41 y 46 de la ley 18.362 y Decretos del Poder Ejecutivo números 13/2009 y 800/2008.
11°)   ADJUDICACION
Para la adjudicación de las ofertas se tendrán en cuenta los siguientes factores: precio comparativo, adecuación a las especificaciones, plazo de entrega y aceptación de multas. 

La Administración se reserva el derecho de considerar ofertas que sin cumplir estrictamente con lo especificado sean a su juicio convenientes.

12°)   MULTAS
Por cada día de atraso en la entrega del objeto se aplicará al adjudicatario una multa equivalente al 3 o/oo (tres por mil) sobre el importe de lo no entregado en tiempo.

13º)  VALIDEZ DE LA OFERTA
Se modifica para esta licitación el plazo mínimo de vigencia de las  ofertas que establece el art. 2.5 de la S. II, el cual, sin perjuicio de las prórrogas establecidas en el presente caso no podrá ser inferior a 90 (noventa) días.

14º)   CONDICIONES DE PAGO
Los oferentes al formular sus propuestas deberán considerar el punto 11 de la S.II.

En caso que se solicitare el pago mediante Carta de Crédito, se entenderá en todos los casos que los gastos bancarios que se generen, tanto en origen como en Uruguay, son por cuenta del Beneficiario.

Los oferentes podrán establecer en su oferta otras formas para el pago de los gastos:

a) gastos en origen por cuenta del Beneficiario y en Uruguay por parte de ANCAP;

b) gastos en origen y en Uruguay por cuenta de ANCAP, debiendo el oferente establecer todos los gastos en origen que correspondan, ya sea indicando el importe de los mismos o la forma para su cálculo.

En ausencia de los datos necesarios, todos los gastos serán por cuenta del Beneficiario.

15º)   PREFERENCIA A LOS PRODUCTOS NACIONALES
15.1 -  COMPRA DE BIENES

Los oferentes al formular sus ofertas tomarán en cuenta  lo establecido por el Art. 41° de la Ley 18.362 y el Decreto del Poder Ejecutivo N° 13/2009 del 13/1/2009.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta el certificado correspondiente  (art. 10 y concordantes del mencionado Decreto).

El incumplimiento de dicho extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de rechazar la calificación de la oferta como nacional, en forma fundada.

15.2 - REGIMEN DE PREFERENCIAS PARA MPyME

BIENES


Se  debe tener en cuenta lo establecido por el artículo 46 de la Ley  Nº 18.362, Decreto del Poder Ejecutivo No. 800/2008 y disposiciones concordantes y/o complementarias.

Para la aplicación del beneficio, el oferente deberá presentar conjuntamente con su oferta:

a.- Certificado expedido por Dinapyme que acredite su condición de MPyME (art.2 y concordantes del Decreto No. 800/08).

La no acreditación de la condición MPyME mediante el referido certificado, implicará el no otorgamiento del beneficio respectivo hacia la empresa oferente, considerando a la misma como no Mpymes.

b.-  Si sus bienes califican como nacionales a la luz de las exigencias del beneficio regulado para las Mpymes (art. 46 de dicha ley) debiendo indicar el porcentaje de integración nacional pertinente; y si adicionalmente califican por los requisitos del beneficio regulado por el artículo 41 de la referida ley.

La no declaración de la calificación nacional de los bienes o de la integración nacional de los mismos (art. 46 de dicha ley) habilita al organismo a no conceder los respectivos beneficios, considerando a los bienes como no nacionales. 

c.- El certificado correspondiente (arts. 14, 11 y 12 del Decreto No. 800/008). El incumplimiento de este extremo, dará mérito para interpretar que los bienes no califican como nacionales.

La Administración podrá optar por uno otro beneficio, a favor de la MPyME, según lo establecido por el art. 14 del Decreto No. 800/008, en tanto la misma disponga de la información completa al respecto y el oferente reúna las condiciones requeridas en uno u otro caso.

Asimismo, la Administración podrá efectuar las verificaciones o peritajes del caso, reservándose el derecho de aplicar dicha prioridad sobre el porcentaje de integración nacional verificado o rechazar la oferta, en forma fundada.
16º)    DOCUMENTACION
Deberá tenerse especialmente en cuenta lo establecido en la Sección II.

El adjudicatario que no cumpla con el requisito establecido en el punto 9.2.2 de la Sección II será responsable por los perjuicios que tal omisión ocasionare.

IMPORTANTE

Sin perjuicio de las demás disposiciones contenidas, los señores oferentes deberán tener en cuenta para la presentación de su propuesta los siguientes artículos del P.U. o de la S.II.

- REGISTRO DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACION, 2.6.2 de  la S.II.

Si su inscripción es anterior al 1/1/2001  deberá reinscribirse en la Oficina del Registro de Proveedores, Edificio Central – Planta Principal) 

- Comprobante de adquisición del pliego, 8.2 lit. d del P.U.

· Presentación del anexo 1 del P.U.

· En la oferta se deberá dar cumplimiento al punto 7. 3 del  P.U.

Los oferentes que se presenten en representación de firmas extranjeras deberán presentar la constancia de inscripción vigente en el Registro previsto por Ley 16497 y Decreto 369/994.

Expediente Nº  240.972
Gerencia de Compras

Valor del Pliego:  $ 1.000 

Montevideo,   27 de agosto de 2010 

SIGUEN:       Pliego de Condiciones Particulares Sección II

Pliego Unico General del Estado

